
Quiero darme de 
baja definitiva

Dudas o informes:

Mtra. Martha Araceli Cadena Tejeda
alumnos@udgvirtual.udg.mx
(33) 3268 8888, ext. 18859

Código: APDC-60; Revisión 1; Fecha: 31 de agosto de 2021
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Realiza el registro de tu solicitud en el siguiente enlace: 
http://www.udgvirtual.udg.mx/baja-voluntaria

Ingresa con tu código y NIP de estudiante para llenar los datos que se te 
piden en la solicitud. Es necesario que tengas tus adeudos liquidados, al 
momento de hacer el registro.

Una vez que tu solicitud está completa, recibirás un correo automático de 
confirmación. Control Escolar revisará la solicitud en el transcurso de un par 
de días hábiles, así como aquellos adeudos que sean aplicables (paso 2).

 Recibirás un segundo correo de Control Escolar, en el que te indicarán las 
instrucciones para recuperar tus documentos. No olvides dar seguimiento a 
tu trámite.

Si estás indeciso o tienes algún problema para continuar tus estudios en UDGVirtual, 
te invitamos a ponerte en contacto con tu coordinador de programa educativo

Si tu decisión es solicitar tu baja definitiva, realiza lo siguiente:




